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GOBIERNO CIVIL
Circular sobre ejercicio de la 

castración
A Propuesta de la Jefatura 

Provincial de Ganadería, y como 
complemento a la Circuí* Pu
blicada en* el Boletín Oficial 
de la provincia, número 103, del 
4 de los corrientes, Por involun
taria omisión del interesado se 
hace constar que el Veterinario 
tiuiar. de Burgos, D. Mariano 
Aguilar Gonzalo, queda recono
cido en su derecho de practicar 
la castración de animales do
mésticos en Burgos, sus barrios 
y Municipios de Quintanadue- 
mas y Villalbilla.

Lo que V hace Público Para 
general conocimiento.

Burgos, 20 de mayo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández- Victorio.

JELEfiflCIOh PROVlMCIfll DE ABflSTECIMlEHTOS
Y TRftflSPORTES BE BURGOS

Circular número 40/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 

número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com- ; 
prendida entre los días 29 de 
los corrientes al 4 de junio pró
ximo.

Acelgas, al público, 2*70 pese
tas kilogramo.

Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1'80 y 

al público, 2'50.
Cebollas, 2*90 y 3*60.
Judias verdes, 9'50 y 11*00.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4*00 y 5*00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el ptecio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se traje, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de .Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen. M

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infraccionés que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1'944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de
rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 39-61, 
de 19 de los corrientes, «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
116, de 20 5-61.

Burgos, 26 de mayo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio

Con el fin de Proceder a la de
volución de las fianzas definiti
vas, que tienen constituidas en la 
Caja de Fondos provinciales 
Productos "Agada”, de Manre- 
sa, y Manufacturas “Blabia” 
S A., de Barcelona, como ad



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

judicatarios respectivamente del 
suministro de gasa y algodón hi
drófilo al Hospital Provincial 
Médico-Quirúrgico, en virtud de 
concurso convocado Por esta Cor
poración, se concede un plazo de 
quince días, cortados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial” de la Provincia, Para que 
durante el mismo y contra la ci
tada devolución Puedan formular 
reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a 
referidos adjudicatarios, Por raí 
zón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 25 de mayo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel."— El Secretario, 
Jesús Martínez' González.

1.994.-0-94*10

Sección de Catastro
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Villaveta, las 
relaciones de valores unitarios de 
las tierras del nuevo catastro de 
la riqueza rústica.

Lo que se avisa a todos los 
Propietarios que tengan fincas en 
dicho término, Para que en él 
plazo de quince días, a Partir del 
Presente anuncio, Presenté' cuan
tas reclamaciones estimen conve
nientes a los datos que figuran en 
dichas relaciones.

Burgos, 24 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la. Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Delegación de Hacienda
Convenios del Impuesto de 

Timbre del Estado
Extracto de acuerdo de admisión 

a trámite
Fecha del acuerdo : 16 de ma

yo de 1961.

-iAgrupación: GruPo de Hote
les y Pensiones de Burgos.

Ambito: Provincial.
Duración: Año 1961.
Hechos imponibles: Póliza de 

turismo.

Comisión Mixta:

a) Por la Agrupación.—Ti
tulares: D.a Ana Mata Manzane- 
do, D. Salvador Marcos de la 
Torre y D. Colomano Avila de 
la Peña; suplentes: D. Sixto An
tón CresPo, D. Francisco Zay 
Zueco y Jaime Basco Menéndez.

b) Por la Administración.— 
Titulares: D. Manrique Rodrí
guez Rodríguez, D. florentino 
Garcano AzPiazu y D. Adolfo 
García Gallego; suplente: Don 
Angel Sánchez. Vera.

Burgos, 23' de mayo de 1961. 
El Delegado de Hacienda, ile
gible.

1.978.-0-88*10

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Don Antonio Pitera Teijeiro,
Secretario de Sala déla Au- ' 

' diencia Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos a 

que se hará mención se dictó la 
sentencia que contiene los siguien
tes particulares:

Encabezamiento: En la ciu
dad de Burgos, a citíco de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
uno.—La Sala de lo Civil de la 
Excma, Audiencia Territorial de 
esta'capital, ha visto, en grado de 
apelación, los Presentes áutos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, Procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia, número uno 
de esta capital, seguidos entre 
Partes: De la una, como deman- 
dante-aPelarte, doña Rosa María 
EsPanoI y Vélez Ladrón de Gue
vara, sus labores, asistida de su 
esposo y vecina de Madrid, re
presentada en esta instancia Por

el Procurador don Tomás Be
rrueco Quintanilla y defendida 
Por el Letrado don José María 
Ortiz Martínez; y de la otra, co
mo demandados-apelados, don 
Herminio González O r d ó ñ e z 
don Modesto Reoyo Sáiz, doii 
José Reoyo Tojas, don Fabián 
\lvarez Alonso, herederos df 

don Gregorio Espinosa González, 
don Juan González Hernández, 
don Manuel Espinosa Bravo, don 
Olavo ‘Sáiz de la ¡Roma, don 
Florentino Espinosa Sáiz, don 
Florentino Sáiz Ordóñez, mayo
res dé edad, labradores y vecinos 
de Los Ausines, excepto el último 
que es de Miranda, representados 
en esta instancia Por el Procura
dor don Manuel García de Bus
tos, y defendidos por el Letrado 
don Ignacio Martín Calleja, y 
las Personas desconocidas que hu
biesen sido censatarios los años 
mil novecientos cincuenta y cua
tro, mil novecientos cincuenta y’ 
cinco-cincuenta y seis, los que 
no han comparecido en esta ins
tancia por lo que se han enten
dido las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobre recla
mación de renta de censo; autos 
que Penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación inter
puesto por la demandante contra 
la sentencia que con fecha dieci
nueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta dictó el Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Burgos. ,

Parte dispositiva.—Fallamos. 
Que debemos confirmar y confir
mamos sustancialmente la senten
cia apelada y revocarla parcial
mente, declarando que no existe 
defecto al ProPoner la demanda, 
sin hacer expresa imposición de 

postas. \
Así Por esta nuestra Senten

cia, de la que se unirá certifica 
ción al rollo de Sala, y se noti 
cará al Ministerio Fiscal y a los 
litigantes nó comparecidos en a 
forma Prevenida en la Ley Para 
los rebeldes, lo Pronunciamos, 
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mandamos y firmamos. — José 
Antonio Seijas.—Enrique, Rodrí
guez Lacín.—Germán Cabeza.— 
Francisco Torrealba.—Juan Cal
ote.—Rubricados.

Lo anteriormente transcrito 
concuerda con su original al que 
me remito cumpliendo lo acorda
do' y Para que tenga lugar su in
serción en el “Boletín Oficial’’ de 
ja Provincia de Burgos, expido y 
firmo la Presente en Burgos a 
veintitrés de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno. El Secre
tario, Antonio Pitera Teijero.

1.976—D-291,20 

Don Antonio Pitera Teijeiro, Se
cretario de Sala, de la Audien
cia Territorial de Burgos,
Cetifico.—Que en los autos 

a que se hará mención se dictó 
la sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos, a diecinueve de 
abril de mil novecientos sesen
ta y uno.—La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial, de esta capital, ha visto, en 
grado de apelación, los presen
tes autos de juicio sobre des
ahucio en precario, procedentes 
del Juzgado de Primera Instan
cia, número dos de esta Capital, 
seguidos entre partes; de la una, 
como demandante-apelado, don 
José García Páramo, mayor de 
edad, casado, empleado, y ve
cino de Burgos, representado 
en esta instancia por el Procu 
rador don Juan Cobo de Guz- 
mán y defendido por el Letrado 
don Ignacio Martín Calleja, y 
de la otra, como demandado 
apelante, don Julio García Pá
ramo, mayor de edad, casado, 
barbero, y vecino de Burgos, 
representado en esta instancia 
en concepto de pobre por el 
Procurador don Luciano J. Pé
rez Córdova y defendido por el 
Letrado, don Alberto Gil Caree- 
do, y como demandado-apelan
te don Félix García Páramo,

mayor de edad, casado, barbe
ro y vecino de Burgos, el que 
no compareció, declarándose 
desierto el recurso, mandando 
se entendieran las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, 
autos que penden ante esta Sa
la en virtud de recurso de ape
lación ihterpuesto por el de
mandado Contra la sentencia 
que, con fecha veintinueve de 
noviembre de novecientos se
senta, dictó el Juez de Primera 
Instancia, número dos de los de 
Burgos.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando la sentencia dic
tada por el Iltmo. Sr. Juez de 
Primera Instancia, número dos 
de los de Burgos, con fecha 
veintinueve de noviembre últi
mo, en los autos de juicio de 
desahucio en precario de que 
dimana esta rollo, debemos de 
desestimar y desestimamos la 
demando formulada por don 
José García Páramo y, en su 
consecuencia, absolvemos de 
los pedimentos de la misma a 
los demandados don Julio y don 
Félix García Páramo. Sin expre
sa imposición de costas en nin
guna de las dos instancias.

Así por esta nuestra senten
cia de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos. 
José Antonio Seijas.— Enrique 
Rodríguez Lacín.—Germán Ca
beza. — Francisco Torrealba.— 
Juan Calvete.—Rubricados.

Lb anteriormente transcrito 
concuerda con su origina! al 
que me remito, y cumpliendo lo 
acordado y para que tenga lu
gar su inserción en el «Boletín 
Oficial- de la provincia de Bur
gos. expido y firmo la presente 
en Burgos, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario, Antonio Pi
tera Teijeira-

1.973. —D-273“2O 

Burgos
Cédula de emplazamiento
En los autos de menor cuantía 

seguidos en este Juzgado de Pri

mera instancia mímelo uno, de 
Burgos, a instancia de D. Lázaro 
Celaya Apraiz, como represen
tante legal de su hija menor de 
edad, María Iciar Qelaya Ibar- 
güengoitia, mayor de edad, y ve- , 
ciña de Rigoitia (Vizcaya), so
bre indemnización de daños y 
Perjuicios, contra la herencia ya
cente, herederos declarados o su
cesores legítinmos del súbdito nor
teamericano Mr. Lawrence Huí- 
shaw (o Ehinfhaw), de domici
lios desconocidos, y contra la 
“Compañía Internacional de Se
guros , S. .A.., domiciliada en 
Barcelona, ésta como subsidiaria, 
Por la Presente se emplaza a di
chos demandados, herederos de
clarados como sucesores legítimos 
de dicho súbdito norteamericano, 
Para que en término de nueve 
días a Partir de la publicación de 
la Presente en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparez
can en autos, Personándose en 
froma y contesten a la demanda, 
bajo apercibimiento que, de no 
hacrlo, se seguirá en su rebel
día, notificándoles las providen
cias que recayeren en los estra
dos del Juzgado.

Burgos, 22 de mayo de 1961. 
El Secretario Judicial, ilegible.

1.994.—D-116‘15

EDICTO

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Jnez municipal del número 2 
de Burgos,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue juicio de cog
nición sobre reclamación de 
cantidad, a instancia del Procu 
rador don Luciano José Pérez 
Córdova, en nombre y repre
sentación de don Julián Calde- 
villa Palomino, contra don Ber
nardo Vicario, en cuyo procedí 
miento, por providencia de esta 
fecha" se tiene acordado sacar 
a primera y púb'ica subasta, por 
término de ocho días, los si
guientes bienes muebles:

Un comedor color nogal, pin- 
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lado al duco, compuesto de me
sa cuadrada de cuatro patas 
estilo chipenda!, seis sillas a 
juego tapizadas en terciopelo, 
color granate, un trinchero de 
tres cuerpos o puertas también 
a juego, en buen uso.

Mencionados bienes se hallan 
en poder del demandado, como 
depositario, en el domicilio sito 
en el Ventorro Madrejuana, lu
gar donde pueden ser examina
dos por los licitadores.

La subasta Se ha señalado 
para el día 6 de junio próximo 
y hora de las once de su maña
na, en el Juzgado Municipal, 
número 2, sito en el Palacio de 
Justicia. *•

El valor de los muebles ha 
sido cifrado en 5.000 pesetas, 
por cuyo precio salen a subasta, 
y para tomar parte en la misma 
será requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; no se admiti
rán posturas que no cubfan las 
terceras partes del avalúo, y el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Y para que conste y su anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el pre
sente en Burgos, a 19 de mayo 
de 1961.—El Juez, Rómulo Mar
ti Gutiérrez.—El Secretario, (ile
gible).

1.972. D-182‘15

Aranda de Duero,
Don José Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: Que en virtud 

de providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instan
cia del Banco de Bilbao, S. A., 
contra don Orencio González 
Benito y sú esposa, doña Anto- 

Inia Espasa San Cristóbal, ma 
yóres de edad y vecinos de 
Arauzo de Miel, en reclamación 
de 17.000 pesetas de principal, 
8.500 pesetas para costas y 122 
pesetas para gastos de protesto, 
he acordado sacar a pública su 
basta, por término de veinte 
días, los bienes qne luego se 
dirán, haciendo saber a los lici
tadores que la misma tendrá 
Ingar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Ins
tancia el próximo día diecisiete 
de junio y hora de las doce, ha
ciendo saber a los licitadores 
que para tomar parte en la mis
ma daberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del precio en 
que han sido tasados los bienes 
embargados y haciéndose cons. 
tar que, según certificación ex
pedida por el señor Registrador 
de la Propiedad de Salas de los 
Infantes, los bienes objeto de 
subasta se hallan libres de car
gas y gravámenes, por no ha
llarse los mismos previamente 
inmatriculados a nombre de per
sona alguna.

Bienes objeto de licitación
1. Tierra al pago de «Valde- 

pernalé's», de tres celemines de 
superficie, que linda al Norte, 
cdn Demetrio Alvarez; Sur, mon
te; Este, Francisco Rica, y Oes
te, Rufino Hernando. Su valor 
real en venta se estima en mil 
doscientas pesetas.

2. Otra al pago de «Los Po
cos o Prados», de tres celemi
nes de superficie, que linda al 
Norte, con Cándido Benito; Sur, 
arroyo; Este, arroyo, y Oeste, 
rio. Su valor real en venta se 
estima en dos mil pesetas.

3. Otra en el «Paso de las 
carretas», de cuatro celemines 
de .superficie, que linda Norte, 
con Juan Hernando; Sur, Emilia
no Benito; Este, río, y Oeste, 
Ramón Benito. Su valor real en 
venta es de mil pesetas.

4. Otra en «El Ojón», de tres 
celemines de superficie, qUe lin
da Norte, con Domingo Gonzá
lez; Sur, Eulalio González; Este 
y Oeste, caminos. Su valor real 
en venta es de mil pesetas.

5. Otra eñ «Los Cañamares», 
de un celemín de cabida, que 
linda Norte, con arroyo; Sur, Fe
licitas Benito; Este, Domingo 
González, y Oeste, Julio Benito. 
Su valor real es de dos mil pe 
setas.

6. Otra en la «Dobera», de 
dos celemines de cabida, qq» 
linda Norte, con carretera; /Ur, 
Ramón Alonso; Este, Gerardo 
Benito, y Oeste,. Florencio Rica. 
Su valor es de seiscientas pe
setas.

7. Otra en 1» «Nabonda», de 
cuaíro celemines, que linda Nor
te, con Ramón Benito; Sur, Eula
lia González; Este, Emilio Her
nando, y Oeste, el mismo. Su 
valor real se estima en seiscien
tas pesetas.

8. Otra en «La era del rio«, 
de tres celemines, que linda 
Norte, con terrenos; Sur, Con
cepción Delgado; Este, Eulalia 
González, y Oeste, Dominga 
González. Su va'or real es de 
quinientas pesetas. e

5. Otra en los «Arroyos de 
Paúl», de cuatro celemines, que 
linda Norte, con Pinar; Sur, arro
yo; Este, camino, y Oeste, Fran
cisco Maté. Su valor es de ocho

cientas pesetas.
19. Otra en «Trámbosríos», 

de celemín y iqedio de cabida, 
que linda Norte, con Dominga 
González; Sur,’Orencio Gonzá
lez, y Oeste, arroyo. Su valores 
de cuatrocientas pesetas.

10. Otra en «Carruyales», de 
dos celemines y medio de su
perficie, que linda Norte, con 
terreno; Sur, arroyo; Este, Juan 
Rica, y Oeste, Alejandro Gu
tiérrez. Su valor es de cuatro
cientas pesetas.

12. Otra en los «Arroyos de 
Paúl», de tres celemines, que 
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¡inda al Norte, con Santiago 
Maté: Sur, arroyo.;'Este, camino, 
y Oeste, Gregorio Hernando. Su 
valores de quinientas pesetas.

13. Otra en «Valdelahede 
sa», de diez celemines de su
perficie, que linda al Norte, con 
arroyo; Sur, Eulalia González; 
Este, Ascensión González, y 
Oeste, Dominga González. Su 
valor real se estima en tres mil 
pesetas.

14. Otra en la «Charca», de 
ocho celemines de cabida; linda 
Norte, con erial; Sur, monte; 
Este, Orencio González, y Oeste, 
Ascensión González. Su valor 
real es de dos mil pesetas.

15. Otra en «Santa Eufemia», 
de dos celemines; linda Norte, 
con Dominga González; Sur, 
erial; Este José Benito, y Oeste, 
erial. Su valor es de quinientas 
pesetas.

16. Otra en «Rio Cirila*,.de 
una superficie de oce celemí 
nes, que linda Norte, con terre
nos; Sur, arroyo; Este, Luis Rica, 
y Oeste, arroyo. Su valor real 
en venta es de cuatro mil pe
setas,

17. Otra en el «Rederital», 
de catorce celemines de cabida 
aproximadamente, que linda 
Norte, con terrenos; Sur, arroyo; 
Este, Germiniano de Benito, y 
Oeste, Cándido Benito. Su valor 
real és de dos mil quinientas 
pesetas.

18. Otra en «Rio Cirila», de 
diez celemme.s, que linda Norte 
con monte; Sur, río; Este, Mel
chor Benito, y Oeste, Arsenio 
Alvaro. Su valor es de mil dos
cientas cincuenta pesetas.

19. Otra en el «Mojón ' de 
Caleruega», de una superficie 
de doce celemines, que linda 
Norte, con Alejandro Gutiérrez; 
Sur, arroyo; Este, Luis Rica, y 
Oeste, Luis Rica.

Asciende la valoración total 
de las diecinueve fincas rústicas 
escritas, a la cantidad de vein

tiséis mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Dado en Aranda de Duero, a 
dieciocho de mayo de mil nove 
cientos sesenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, José Re
dondo.—El Secretario, Ildefon
so Ferrero.

1-971.—D-556,3o

ANUNCIOS OFICIALES
■EDEBAW WWFIflA 

DEL DUERO
Obra: Canal del Pisuerga.
Término municipal: Melgar 

de Fernamental.
ANUNCIO

En el expediente de expro
piación forzosa relativo al tér
mino municipal de Melgar de 
Fernamental, motivado por el 
Canal del Pisuerga, se ha fijado 
la fecha del día 7 de junio de 
1961 y hora de las 16, para dar 
principio a las operaciones de 
pago y toma de posesión de las 
fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de Melgar de 
Fernamental, con sujeción a las 
normas y formalidades que pre 
viene la legislación vigente en 
la materia.

A continuación del pago se 
procederá a tomar posesión de 
las fincas, de las cuales s'e dará 
posesión por el Alcalde al re
presentante de este Organismo 
oficial.

De igual forma se procederá 
respecto a las fincas en que por 
incomparecencia de los intere
sados o por cualquier otra cau
sa no pudiera hacerse efectivo 
el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la 
Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento de 26 de abril de 
1957.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento de aquellos 
aquienes afecta.

Valladolid, 23 de mayo de 
1951.—El Ingeniero Director, 
Luis Díaz--Caneja.

Comisaría de Aguas del Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la Pe
tición 1 que se reseña en la si
guiente

NOTA

Nombre del peticionario: Mar
garita Pérez Yagüe.

Clase de aprovechamiento: 
Riego.

Cantidad de agua que se Pi
de: 4,00 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Arandilla.

Término municipal en que ra
dicarán las obras: Quintanarraya 
(Falencia).

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del 
R. D. Ley de 7 de enero de 
1927, modificado Por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes Posteriores concordantes, se 
abre un Plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de Publicación 
del Presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Durante este Plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario Presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, eí Proyecto corres
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros Pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la Petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no 
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se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de Proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
R. D. Ley antes citado, se veri
ficará a las trece horas del Pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del Plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que Prescribe dicho artículo, que 
será suscrita Por. los mismos.

Valladolid, 23 de mayo de 
1961.—El Ingeniero Cjomisario 
de Aguas, Cipriano A1 v a r e z 
Ruiz.

1.988,—D-188'15

Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso admi» 

nistrativo
Por el Procurador D. Juan 

Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y con poder de D. Dá
maso Osaba Tobalina, vecino 
de Miranda de Ebro, se ha in
terpuesto ante esta Sala recurso 
contencioso administrativo con
tra el fallo dictado por el Tri
bunal económico administrativo 
de esta provincia, número 25, 
del ejercicio de 1961, sobre ar
bitrio de plus valía del Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

En cumplimiento de lo que ■ 
dispone la vigente Ley de esta 
jurisdicción, se publica este | 
anuncio para conocimiento de j 
los que tuvieren interés directo j 
en el asunto y quisieren coad- ■ 
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 23 de mayo de 1961. 
El Secretario de la Sala.

1.975—D-79‘1O

Mtaio Prmflndal te Industrias 
Halmitas

Convenio Nacional de Impuesto 
sobre el lujo en aparatos de fo
tografía y cinematografía para 

el año 1960
Eu cumplimiento a lo previsto 

en la norma octava de la Orden 

de 10 de febrero de 1958, de co
munica a todos los vendedores 
de artículos de fotografía y ci
nematografía de esta capital y 
provincia, han sido incluidos en 
el Convenio Nacional para el 
pago del impuesto sobre el lujo 
que grava los artículos de foto 
grafia y cinematografía, para el 
año 196Q, y que la relación nu
mérica de todos los contribu
yentes estará expuesta en los 
locales de este Sindicato Pro
vincial de Industrias Quítnicas, 
durante diez días hábiles a par 
tir del día 26 del actual. Contra 
los señalamientos de cuotas 
realizadas por la Comisión Eje 
cutiva del Convenio, los contri
buyentes podrán entablar los 
recursos establecidos, en sus 
plazos reglamentarios.

Burgos, 25 de mayo de 1961.
2OO4.-D-97‘1O

HYUHTHJVIIEHTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión de Pleno celebrada el 
día doce del corriente mes .de 
mayo, acordó llevar a cabo me
diante subasta las obras de alcan
tarillado del camino de Carcedo 
(Crucero de San Julián), de esta 
ciudad de Burgos.

Lo que se anuncia al Público 
Para su conocimiento y Para que 
en el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente al de la Publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, Puedan 
Presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen convenientes, en virtud 
de cuanto disPone el artículo 312 
de* la vigente Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, 
advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 24 de mayo de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobós Lagíiera.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

Aprobado por este Ayunta
miento, el proyecto, presupues
tos, pliegos de. condiciones fa
cultativas y económico-admi
nistrativas, que han de regir y 
servir de base, mediante con
curso-subasta, de las obras de 
construcción de un horno de 
pan y proyecto de abasteci
miento d e aguas para este 
Ayuntamiento, se hace público 
que mencionados pliegos, que
dan expuestos en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, a partir 
delj siguiente y plazo de ocho 
días al de la publicación de es
te^ anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, durante 
los cuales podrán formularse 
las reclamaciones pertinentes, 
de conformidad a lo prevenido 
en el artículo 24 del Reglamen
to de. Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Padrones de Bureba, 24 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, To
más Gandía.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Duero

Se. pone en general conocimien
to que este Ayuntamiento ha 
acordado llevar a cabo una ope
ración de crédito a concertar con 
la Excma. Diputación Provincial, 
a través de la Caja de Coopera
ción a los Servicios MunciPales, 
á fin de nutrir el Presupuesto ex
traordinario a confeccionar, paia 
el Pago de ampliación y repara
ción del cementerio municipal y 
construcción de depósito de ca 
dáveres de esta localidad.

Contra .este acuerdo Podran 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen Pertinentes, duiante e 
plazo de quince días hábiles, a 
tenor de lo que dispone el apar
tado 3.°, del art. 780, de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Pedrosa de Duero, 18 de ma
yo de 1961.—El Alcalde, Ale

jandro Páramo.
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Ayuntamiento de Quintana» 
palla

Instruido expediente de habL 
litación de crédito,Por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al Pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle coris
ta en aquél, se hace Público que 
se halla expuesto referido exPe- 
dinete en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por término de 
quince días a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Quintanapalla, 12 de mayo de 
1961.—El Alcalde, Hilario Te
resa.

Ayuntamiento de Quintana» 
vides

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 691 de la 
vigente Ley de RégimenLocal, 
el expediente instruido para ha
bilitar y suplementar las parti
das que en el mismd se deta- . 
lian, dentro del presupuesto 
municipal ordinário del ejercí- 
ció corriente, queda expuesto 
al público en la Secretaria de 
la Corporación, por quince días 
hábiles, a efectos de reclama
ciones. -

Quintanavides, 23 de- mayo 
de 1961.—El Alcalde, José Sáiz.

Ayuntamiento de Tapia de Vi» 
lladiego

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
di y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párafo 2,° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici- 
Pel, con sus justificantes y die
zmen de la Comisión corres

pondiente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaria de la Corpora
ción, duránte quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tapia -de Villadiego, 20 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, Do
nato Vallejo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes. de Abajas, de Bureba, 
Villahizán de Treviño, Villalde- 
miro y Villanueva de Odra.

Ayuntamiento de Villadiego
Acordada por este Ayunta

miento la imposición de contri
buciones especiales a que se 
refiere el apartado b) del artícu
lo 451 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, 
para la ejecución de proyecto 
de iluminación de las plazas 
del Generalísimo Franco y Calvo 
Sotelo, y del QeneralMola y pri 
mer trozo de la de José Antonio, 
y confeccionados los documen
tos prevenidos en el art. 39 del 
Reglamento de Haciendas Loca
les de 4 de agosto de 1952, 
queda expuesto al público el 
expediente en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince 
días, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por 
los interesados y presentar du- 
jante los ocho días siguientes 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo 
preceptuado por los artículos 
30 y 38 del mencionado Regla
mento.

Villadiego, a 23 de mayo de 
1961.—El Alcade.

Ayuntamiento de Fresnillo de 
las Dueñas

Instruido el expediente de su
plemento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Fresnillo de las dueñas, 20 de 
mayo de 1961 — El Alcalde, 
ilegible.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Río=Urbel

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
articulo 790, párrafo segundo de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas ge
nerales del presupuesto extraor
dinario para la instalación de 
un centro telefónico, quedan ex
puestas al público, 'para oír re
clamaciones, en la Secretaria 
de la Corporación, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En dicho plazo y quince días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos, perso
nas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedrosa de Río-Urbel, 19 de 
mayo de 196L = El Alcalde, A, 
del Río.
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Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado por este Ayunta 
miento el Presupuesto munici
pal extraordinario, número uno 
de 1961, formado para atender 
al pago de las obras eje amplia
ción d e 1 abastecimiento d e 
aguas potables y de saneamien
to a la villa, y de electrificación 
de esta zona de pinares con 
aportaciones municipales a la 
Excma. Diputación Provincial 
que es la que ejecuta y contrata 
las obras, y que ascienden a pe 
setas 3.O11.0P0, queda con sus 
anexos expuesto al público en 
Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, conforme al ar
ticulo 698 de la vigente Ley de | 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, durante lo§ cuales pue
de ser examinado y presentarse 
reclamaciones a la Corporación 
para ante el limo. Sr, Delegado 
de Hacienda, por los interesados 
a que hace referencia el artícu
lo 683 y por las causas relacio
nadas en el número 3 del ar
tículo 696 de la propia Ley.

Quintanar de la Sierra, 22 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, Ni
colás Montero.

Ayuntamiento de Torresandino 
Don Salvador Sos Pérez, Secre

tario de Administración Lo
cal, con ejercicio en Propie
dad en el Ayuntamiento de 
esta villa,,

Certifico: Que esta Corpora
ción Municipal, en sesión ordina
ria celebrada el pasado día vein
titrés de abril del año actual, en
tre otros adoptó el siguiente 
acuerdo:

“. . .5° Por la Presidencia 
se exPuso a la Corporación que 
con motivo del robo ocurrido en 
las oficinas de este Ayunta
miento el Pasado día veinticuatro 
tle febrero, de madrugada, y de 
lo que se dio inmediata cuenta al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia en escrito de la

Alcaldía de la misma fecha, nú
mero 128 y a la autoridad judi- 
dicial competente, así como tuvo 
conocimiento de las acciones ju
diciales que señala el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, en virtud dé sumario 
instruido Por el Juzgado de Ins
trucción del Partido, núm. 29/61 
teniendo en cuenta que el Recau
dador' Municipal tenía en su me
sa de trabajo sobre mil cien a mil 
doscientas Pesetas, como resto de 
la recaudación obtenida el día 
anterior en el cobro de los arbi
trios municipales, a su juicio Pro
cedía resolver si la expresada Su
ma quedaba como pérdida a car
go de dicho Recaudador munici
pal, o en su caso a cargo del 
Ayuntamiento. Tras da delibera
ción Pertinente y teniendo en 
cuenta que estos foñdos se halla
ban depositados en el Ayunta
miento, si bien a cargo del Re
caudador Municipal, que estaba 
realizando el cobro de los arbi
trios municipales del Primer tri
mestre, por absoluta unanimidad 
se acordó que la cantidad de mil 
pesetas se consideren sustraídas 
al Ayuntamiento y se abonen 
Por éste como Pérdida motivada 
Por el referido robo ocurrido y 
llevado a cabo en las oficinas 
municipales, abonándose con car
go al capítulo de imprevistos, 
partida núm. 113 del vigente 
Presupuesto municipal ordinario.

Lo que, en cumplimiento de lo 
, preceptuado en el artículo 241 
del Reglamento de Organización, 
funcionamiento y. Régimen jurí-: 
dico de las Corporaciones Loca
les, se hace Público Para general 
conocimiento.

Y Para que conste su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, expido la Presente de 
orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde-Presidente, en la vi
lla de Torresandino a quince de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y uno.—Visto bueno, El Alcal
de-Presidente, Evelio Tamayo.

Ayuntamiento de Las Hormaza, 
. De acperdo con las prescrip

ciones que indica el artículo 773 
de la Ley de. Régimen Local de 
1955 (texto refundido), este 
Ayuntamiento tiene acordado 
concertar, con la Excma. Diputa
ción Provincial a través de la 
Caja de Cooperación, un crédito 
a fin de cubrir el Presupuesto ex
traordinario num. uno, Para el Pa
go de las obras de abastecimien
to de aguas del barrio La Parte, 
de este pueblo.

Contra este acuerdo podrán 
1 Presentarse, Por escrito dirigido a 
mi Autoridad o bien al Ilustrísi- 
nfo Sr. Delegado de Hacienda, 
debidamente reintegrado, cuan
tas reclamaciones consideren per
tinentes cuantas Personas o Enti
dades tengan interés directo en 
este asunto, en el término de quin
ce días hábiles, a contar desde la 
inserción del Presente edicto en él 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, de conformidad con lo Pres
crito en el art. 780 y demás con
cordantes de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Aprobado Por esta Corpora
ción, el anteproyecto de Presu
puesto extraordinario Para cubrir 
los gastos de abastecimiento de 
aguas, al barrio La Parte, de es
to Pueblo, se halla de manifiesto 
ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles a 
Partir de la publicación de este 
Edicto en el “Boletín Oficial 
de la Provincia, en cuyo tiempo, 
todos los habitantes e interesados 
Podrán Presentar contra el mismo 
las reclamaciones ¡qtie estimen 
convenientes, con arreglé a lo dis
puesto en el artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 

de diciembre de 1950.
Las Hormazas, 10 de mayo 

de 1961.—El Alcalde, Ricardo 

Martín.


